
ORDENANZA Nº 2109/08 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE  
  

O R D E N A N Z A 
 

Artículo 1°.-: AFECTASE y ratifícase la utilización de la suma de $ 30.000.- (pesos 
treinta mil), de la Cuenta del Banco de la Provincia de Córdoba Nº 130106/05 (Hoy 
cuenta N° 300049/06), apartándose de las previsiones establecidas en la 
Ordenanza Nº 1392/00 modificada por Ordenanza  Nº 1426/01, para cubrir parte 
de la erogación del Acuerdo de Pago suscripto entre la Srta. Nora Beatríz Reyes 
DNI Nº 12.283.643 y la Municipalidad de Capilla del Monte con fecha 18 de febrero 
de 2008, en relación a los autos caratulados “Reyes Nora Beatríz y otros 
c/Municipalidad de Capilla del Monte-Contencioso administrativo”.- 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro municipal y archívese.-  
 
DADA en la sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 10 días del mes de 
Julio de 2008.- 
 
 
 
 
FIRMADO:   LAURA VERGERIO               MARCELO RODRIGUEZ 
                            SEC.C.D.                            PTE. C.D. 
 
 
DECRETO Nº 094/08-PROMULGASE  la Ordenanza Nº 2109/08 sancionada por 
el Concejo Deliberante  con fecha 10 de julio de 2008.- 

Capilla del Monte, 11 de julio de 2008.-  
 
FIRMADO:   OSVALDO ALLIE                ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC. GOB.                       INTENDENTA MPAL. 


